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Oentro y fuera, Ae ia Gapital 
PESETAS

BOLETIN a OFICIAL
Por un uDes ..................... ll’®0 de la provincia de. Logroño
Por tros mMfts.................IW*
Kor sai* zneexis .............  
Por u» aJio ................  13fe’W
Nñm«r» vuolU: 1 p«s»(tA.

Hasta traa hmm» 2 y toda-ts
aaterlor^ 3 peaata.»

FRANQUEO CONCERTADO 
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverieacia: Ne se adieittFáa, para su inserción, comunicaciones que no 

vengpaa resist radas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION 
Loe BdJWx>8 y Anenetos <« 

particular?» y oftcCaHa» 
sean de pago, s'atiHfarAn * ra_ 
zón do DOS peeetbao por caNEA 
y los que eean do previo pego. 
Éæ tasaiñn • razOn do OIN* 
CUENTA ctHSíi. por PÍWA«RA, 
cualquiera qu» sea el origen 
died Edicto.
Loe ínterewwlofe! acreditarán aa_ 
tes de la publicación y per me. 
dio de la eorrefepondientte carta 
fíe pago, haber sautííífecho su 
importe en lo Depoeitarta. de 
Fondos Provintialee, éin cuye 
ríiqulBito no se insertarán.

JS® 6Uí«ri>e en la InteHuencián de la Exotóentíslnaa Diputación Provincial. El 
celKae d* la suecripcidn es adeSanhade ; per tanite «Me ee atenderán las buscrjpi 
«tente* que vayan aaempadada* de t-.u inapac^ detoiided» kaaeel* les de fuera 
de la capital per aaedte de libranza del '••. ere Ciwe EeeáM • let*» da Meji «ebre

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y terrlt^os 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte día» die êu promulga, 
cidn si en ellas no se cLispueieee otra cosa. Se entiende hecha la promuigacién 
el dl¿ en que termina 1* inserción de a Ley en el .Boletón Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
CATASTRO DE LA RIQUEZ A 

RUSTICA
Encontrándose expuesto al pú- 

blico.en el .Ayuntamiento de Co 
rera el Padrón de la R.iqueza 
Rústica de dich ) término muni
cipal, se pone en conocimiento 
de los vecinos v hacendado.'^ fo
rasteros dfcl mismo, por si tienen 
a bien comprobarlo.

Logroño, 17 de xVIarzo de 1.954.
557

Encontrándose expuestos en los 
Ayuntamien tos de Aldeanuera 
de Ebro y Hervías, los Padro
nes de la Riqueza Rústica de 
dichos tërçninos municipales se 
'pone en conocimiento de los ve
cinos y hacendados forasteros 
de los mismos ñor si tienen a 
bien comprobarlos.

Logroño, 18 de Marzo de 1954.
El Ingeniero Jefe

f'eniaiieio García Claro
563

Scn icin Nacional del Trigo
PRECIOS DE HARINA

• . 574
Los precios de harinas aproba

dos por la Superioridad que re
girán durante el próximo mes de 
abril, son los siguientes:

Hgrinas a consumir esta pro
vincia y prodúctoras limítrofes:

Harina de Trigo (Tipo I) ex
tracción del 78°/o cupo panifica
ción a 520T4 pesetas.

Harina de Trigo (Tipo III) ex 
tracción del cupo panifica
ción^ 513^91 pesetas.

Harina de Trigo (Tipo IV) ex
tracción del 76°Zo cupo panifica
ción a 500'93 pesetas.

Harina a cónsumir en distintas 
provincias deficitarias:

Harina de Trigo (Tipo I) ex- 
tr.icción del 78°/^ cupo, panifica
ción a 530‘40 pesetas.

Harina de Trigo (Tipo Ill) ex
tracción del 77°/o cupo panifica
ción a 524*30 nesetas.

Harina de d'rigo (Tipó IV) ex-- 
tracción del 76°/^ cupo panifica
ción a 511 46 pesetas

EUsto.s precios se entenderán 
por Qm val pie de* la fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de Terina dé canje, el agri
cultor Entregará al fabricante 
31‘96 pesetas, por cada cien kilos 
de trigo o centeno entregado^ 
en los almacenes de1 S. N. T., 
importe del canon de moltura- 
ción, teniendo presente que cuan 
do no ác retiren de fábrica los

subproductos que le pertenecen, 
el fabricante tendrá que abonar
le en iç.etâlico el importe de los 
mismos.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 23 de marzo de 1954.
El Jefe Provincial,

561

Minislerin de Agrieullura
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.
DISTRITO FOLESTAL DE' 

LOGROÑO
DESLINDE

518
Dispuesto por la Dirección Ge

neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, con fecha 9 de marzo del 
corriente año, el deslinde del 
monte denominado «Serradero y 
Roñas», número 28 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la 
provincia, de la pertenencia de la 
Mancomunidad de los pueblos de 
Anguiano, Matute y Tobía y si
to en el término municipal de 
ïVnguiano, he acordado señalar 
la fecha veintidós de Junio pró
ximo y libra de las nueve de la 
mañana, para j|l comienzo de la 
o'períioión, 'urta vez transcurridos 
tres meses contados cod nos fe
chas después a partir de la pu
blicación de éste anuncio en el 
B. O. de la provincia, dando prin 
cipio los trabajos en el punto co
nocido por «La -Yunta», junto al 
camino de Pedroso al Serradero, 
punto más al norte del citado 
monte, designándose al Ingeniero 
de Montes don Manuel Gil de las 
Rivas y al Ayudante don Juan 
[osé Sáenz de Santa María y 
Marrón, para llevar a cabo el des
linde.

Ló que se hace público en este 
B. O. para conociniientó de los 
interesados en el deslinde, sign:- 
'ficando, que según -establece el 
artículo 14 del Real Decreto de 
I de febrero de 1901 y el 26 del 
Reglamento de 18 de mayo de 
1945, pueden entregar en éste 
Distrito Forestal, sito “^n la Calle 
<Teneral .Franco, 2 segundo, du
rante el plazo de dOs meses, con- 
*tacíos desde dos fechas después 
de la publicación de éste anuncia, 
•los documentos que convengan a 
la defensa de sus intereses y de
rechos, y que se refieran a la ca
bida, límites, propiedad o^ pose
sión V demás circunstancias (le 
las fincas colindantes o enclava- 
dívs dentro del monte, que con
sideren de sir*pertenencia, enten
diéndose, que según previenen las 
citadas disposiciones, •iransri.rrL 
do que sea el citado plazo, no se 

admitirán nuevos documentos ni ■ 
podrán ser tenidos en cuenca en 4 
el acto del apeo. Las informacio- ’ 
nes posesorias que se presenten, 
no se les concederá valor ni efica- . 
cia, si no se acredita por ellas la | 
posesión quieta, pacífica e^. ininte- j 
rrumpida, durante *30 años, así . 
como tampoco cuando estén en 
desacuerdo,, con la descripción en 
el Catálogo, y que en el acto (leí 
apeo se reivindicarán la posesión 
de todos los terrenos cuya usur
pación resulte comprobada.

Logroño, 13 de marzo de 1954.
E1 Ingeniero Jefe, 

JOSE'SALAZAR
537

Delegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR -

' ■ ’ 535
¡ Extraviado por D. Félix' Jimé

nez Ruiz, e1 resguardo de depó
sito señalado con los nómeros 
6 de entrada y 3782 de R-r-gistro, 
importante dos ipil, pesetas, 

• constituido en 1 de diciembre de 
• 1950, p.ira «responder del cum- 
’ plimiento de las obligaciones im 

puestas jen la concesión de un 
servicio de mercacíás con el ve
hículo matrícu’a. SO—917 y a 
disposición déUtnrr Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
Logroño»; se anuncia en él BQ 
LETIN OFICIAL del Estado y 
en el déla Provincia, para oir las 
reclamaciones que sobre el par
ticular puedan oresentarse, den
tro deí plazo de dos meses, y 
con el fin, además, de que llega
do el caso a conocimiento de la 
persona que lo hubiere encontra
do, se sirv.t presentarlo en el 
Neffociado de dicha Sucursal, 
en la Intervención de Hacienda 
de Logroño, dentro del referido 
plazo, a contar desde el día si
guiente al en que <•)parezca inser
to el presente anuncio,, pues de 
lo contrario, quedará nulo'él ci
tado resguardo y sin nigún va
lor ni efecto, expioiendose, por 
tanto, el correspondiente dupli- 
cadn.

l ogroño 15 de marzo de 19o4 
El Delegado de Hacienda

' /. Diago
554

Oonfcíleración Hídro^ra" 

fica del Kloro

572
El limo. Sr. Director General 

dt‘ Obras Hidráulicas, «m comu
nicación de 'fecha 25 de febrero 
del corriente 'año. (Referencias 
716-F-637) dice a este Sei vicio

lo que sigue: .
«Visto el (espediente incoado 

por don Celso, don Julio y don 
Artemio Ochoa Aiænde, para 
unificación de los aproveenamien- 
tos de aguas del río Najefilla, 
en término de Arenzana de Aba
jo (Logroñoñ).

Resulta'ndo que por O- M. de 
6 de febrero de 1953 se acordó la 
inscripción á nombre de los peti
cionarios de los aprovechamientos ^ 
denominados San Julián y Espa-^ 
dafíal, COI}* el caudal de z.ox? hqr 
tros segundo y alturas de salto 
de 3’59 metors y 3’47 metros, res
pectivamente.

Resultando que abierta la infor
mación pública reglamentaria no 
se han formulado reclamaciones.

Resultando que el Ingeniero 
eriiCargado, previa confrontación, 
sobre e1 terreno infroma favora-' 
blemente y propone se acceda a lo 
solicitado, toda vez que al cneon- 
frarse los saltos que se unifican a 
continuación uno de otro se "me- 
pora la explotación y, al mismo 
.tiempo, Ise moderniza la maqui
naria, co nobjeto de obtener un 
mejor rendimiento.

Resultando qufe la Abogacía 
del Estado, teniendo presente 
queen la tramitación del expe
diente se han observado las for
malidades legales, quCA los infor- 
me.s emitidos son favorables y 
que la modificación solicitada no 
implica alteración de las caracte
rísticas fundamentales del .apro
vechamiento, propone se otoryue 
la correspondiente autorización.

Resultando que también inf(3r* 
man favorablemente los Ingenien- 
ros Director Adiiinto v Director 
de la Confederación del Ebro.

Considerando que esta petición 
está exegta del trámite de com
petencia de proyectos, por tratar
se de la unificación de dos apro
vechamientos actualmente en ex
plotación.

Considerando que no se .nan 
presentado reclamaci<;)nes.

Considerando que trxíos los in
formes emitidos son favorables.

Esta Dirección General ha re
suelto acceder a lo que se solici
ta. con sujeción a ’as siguientes 
condiciones:

t/_  Se autoriza a don Celso 
don Tulio V don Artemio Ochoa 
Miende para unificar dos anrove- 
rbnmiento.s de agua en el río Na- 
ierill.a. en término de Arenzana d^ 
Abaio fT^ogroñoT. con destino a 
producción de energía *’lecfrica.

2.»_  T.as obras se aiustarán a1 
nrovectp one ha servido de^ base 

I;, pptición. su.srritó en Bilbao, 
en iunio de loV- bor el Ingenie- . 
rn de Caminos. Canales v Piup- 

don Tnb^n Diamante. T.n 
' nt/.'1r*!dol Fbro opdrá 

i____________ nnnvpñas varínriongs
nup aíti’ren la esensia de la 
eoncpsión v atiendan <a1 perfecce'- 
na mien to del proyecto.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 30 Marzo 1954

3 .*—■ EJl volumen máximo que j 
se podrá derivar será de basta 
2.000 Î-S., sin que la Administra- , 
ción responda de este caudal. 1

El desnivel que se con- ‘ 
cede derecho a utilizar será de I 
7’60 metros, debiendo hacer conS- | 
tar en el acta de reconocimiento 
final de las obras las referencias 
de dicho salto.

5 .*— Las obras empezarán tu 
'el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación 
de esta autorización en el,B. O. 
del Estado, y deberán quedar ter
minadas en el de tres años, a par
tir de la misma fecha.

6 .’— Queda sujeta esta conce
sión a las dis'posiciones vigentes 
relativa sa la Industria Nacional, 
contrato y Accidentes de Traba
jo y demás de carácter social.

7 .“— La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tan
to durante la construcción como 
en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación del 
Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuen
ta a esta Entidad del principio 
de los trabajos.

Una vez terminada y previo 
aviso idel doncesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, le
vantando acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condicio
nes V expresamente se consignen 
los nombres de los productores es
pañoles que/hayan suministrado 
tas 'máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

8 .*— Queda sujeta esta conce
sión al pago del canon que el día 
de mañana pudiera establecerse 
por la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, con motivo de las 
obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el 
do.

q.*— El concesionario 
obliírado a cumplir, tanto 
construcción. Icomo en la 
tacíón. 'las disnosiciones 

Esta-

■queda 
en la 
éxplo- 
de la

Eev de Pesca Eluvial para con
servación de las especies.'

lo .*— Se concede la ocupación 
de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la autoridad compe
tente.

II .*— Ea Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para toda clase de 
obras públicas en al forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras dé aquella.

'1 2.*— Se otorga .esta concesión 
dej’ando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro v con obligación de ejecutar 
las obras necesarias 
var o sustituir las 

' existentes.
<*31.*— Caduenná 

para ocnser- 
servidumbres

la cono-ísión 
de estas con-por incumplimiento 

diciones v en los casos previstos 
de-en las disposiciones vigente 

clarándose aquélla según los trá-
mites señalados en la Eey v Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peti
cionarios las preinsertas 
Clones y remitido póliza 
Pesetas, secón dispone la 
Eev del Timbre, más eí 
reglamentario, que queda 

condi- 
de 150 
vigente 
recar g’o

unida
al expediente, lo comunico para 
su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos, con pu-

. Excelentísima Diputación Provincial de Logroño
ESTADILLO E).— plantilla de transición.

Número 
de 

plazas
CARGOS

Grupo a).^ Administrativos.
Subgrupo C).— Escala técnica administrativa.

PESETAS

7
2
10

ÏO

Jefe de Sección de Amilla ramientos Contribu; 
buciones y Catastro

Jefe de Sección de Contabilidad e Intervención
Jefes de Negociado
Subjefes de Negociado
Oficiales
SUIBGRUPO D)'.— EISCAUA AUXILIAR.
Auxiliares

I

Grupo B)__ Técnicos.
Subgruipo A).—' Técnicos con título superior. 
Letrado Asesor con funciones de Oficial Mayor 
Arquitecto
Archivero BibliotecarioT

T

Mddilco
Módico
Módico
Módico
Módico

Decano 
Director 
Director 
Director

Beneficenc ia
del 
del 
de

Puericiiltor

Manicomio 
Hospital 
Beneficencia 
Profesor Sala

Profesores de Sala
Médicos Jefes Clínicos
(DÜrqctor T5aboratorio Análisis
Farmacéutico
ISUBGGRUPO b).— Técnicos Auxiliares.
Aparejador '
JPerito Agrícola Inspector A'millaramientos
Practicante Jefé
Practicantes de término
Practicarjtes de ascenso
Practicant€^ de entrada
Comadrona

5
2

T

I

5 
T

SUBGRUPO cL— Asimilados a Técnicos Auxiliares
Sobrestante de 
Regente de la

SlUBlCrRUPO
'.Administrador
Administrador

Obras
Tmíprenta provincial

Capellán del Asilo 
Capellán del Hospital

Director Banda Música provincial 
SUBGRUPO b)'. — Funciones de índole 'manuaí, 

similares a las artes, oficios o industrias.
Maestro Sastre
Maestro HojalateroI

I

I 
J 
T
T

I
I 
8
8

El

I

Maestro
Maestro
Maestro
Maestro
Maestro
Maestro
Maestro
Maestro
Capataz
Capataz

Panadero .
Albañil
Carpintero
Mecánico Electricista
Pintor
Zapatero
Hortelano
Peluquero del Asilo 
de Vías y Obras provinciales 
del Servicio Aigrie ola

Jardinero del Asilo 
Recaudador Ejecutivo 
Enfermeros del Manicomio 
Vigilantes del Manicomio

Vicfilante porteroT 
2 Auxiliares 

nhóTer
incilantes
Víp-ilantes

de Farmacia

del Asilo
nocturnos del .Asilo

Enfermeras Puericultoras
GRUPO DV SUBALTERNOS.
Portero Mayor
Ordenanzas
Portero del Hospital

Aprobadas estas plantillas por unanimidad en 
Ibrada el día 13 de los corientes.

2

2 
I

Ixí^íroño, 15 de febrero de

V.” B.’
Presidente de la Corporación, 
Agapito del Valle Lópes

blicación en el B. O. de la pro
vincia.»

Zaragoz’a, 22 de marzo 1954- 
E1 Ingeniero Director Adj.,

F. FERNANEZ

DOTACION OBSERVACIONES

i8.oOo’oO 
18.000’00 
13-500’00 
11.250’00 
9.000’00 

8.000’00 Siete vacantes

13.500’00 
13.500’00 
13.500’00 
20.250’œ 
16.875’00 
16.875’00 
16.875’00 
13.500’00 
13.500’00 
13.500’00 
i3.5óó¿oo 
13.500’00 

iDos vacantes

Incluido 50 por ciento Decanato
Incluido 25 por ciento <

Incluido 25 ■por ciento «

Incluido 25 por ciento «

Vacante

9.500’00 
9.500’00 
9.'500’00 
9.500*00 
9.500*00 
9.'500*00 
9.500*00 

9.'500’00
9.500’00

Grupo C).— Servicios especiales 
a).— Funciones de índole intelectual.

15.750’00 
15-75000 
18.000’0 

8.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
8.ooo’óo 
8.000’00 
8.000’00 
8.000*00 
8.ooO’oo 
9.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
S.Ooo’oo 
8.000’00 

8.000’00 
8.000’00 
8.000’00 
6.500’00 
6.500’00 
8.000’00 

A extinguir por convertirse las 
plazas en Enfermeros.

Idem, ídem, idem.
Una vacante.

Una vacante 
Vacantes.

8.125*00 
6.500’00 
6.500’00 

sesión cele-

T .954.
El Secretario, 

Román Piñeiro

fînuncîoi Oficoalei
ANUNCIO

531
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo fosé Miranda 
González núm. 32 del Reempla
zo de 1954 se ha instruido expe
diente justificativo para acredi
tar la ausencia por mas de 10
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Excelentísima Diputación Provincial
ESTADILLO E).— Plantilla de transición.
Adicional del (personal técnico de Vías y Obras provincia

les a resultas de lo que se disponga sobre el mismo.

I la riqueza Urbana, ambos para 
el año 1954.

Número 
de 

iplazas
CARGOS DOTACION

IJesétas

Grupo B).— Técnicos.
Subgrupo a)'.— Técnicos con título superior. 

Ingeniero Director de Vías y Obras 
Gratifiçaeiones
Subgrüpo b).— Técnicos auxiliares.
Ayudante de Vías y‘Obras

I

(Gratificaciones 
Delineante de Vías y.
Gratificaciones

Obras

Esta plantilla ha sido aprobada ipor esta Corporación en se- 
..... i 13 de febrero de 1.954-sión celebrada et día

Logroño, 15 de febrero de

El Presidente de la Corporación,
Agapito del Valle Ijípes

CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERES
Hasta la.s trece Jioras del día 5 del próximo mes de abril, se 

admiten en la Secretaría de esta Exenia. Diputación 
proposiciones para el suministro, durante el mesde abril, a los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, de los si 
guientes artículos y cantidades: no non ifiinc'

Patatas blancas, de secano, gordas 25.uw
Huevos frescos, con un peso de 725 gramos la docena como 

lïiinirïîo Qoccri3.s
I Los pliegos de condiciones técnicas y legales para el sumi

nistro de dichos artículos, se hallan de manifiesto a disposición de 
los concursantes, en la referida Dependencia provincial.

Logroño, 27 de marzo de 1954.
' El Presidente, Agapito del Valle Lópes

□94

años e ignorado paradero de su 
padre Cipriano Miranda Aranda, 
y a los efectos aispuestos en los 
articulos 242 y 259 del Reglamen 
to de Reclutamiento, se publica 
el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradera del 
referido Cipriano, se sirvan parti 
ciparlo a esta Alcáldia con el ma 
yor número dosible de datos que 
hagan referencio al mismo.—

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Cipriano, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto doide se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el ConsuL Español, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo José Miranda González.

Hl repetido Cipriano Miranda 
Aranda, es natural de Autol, 
hijo de Julián y de Ramona, 
cuenta 55 afios de edad, casado, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardós, nariz larga, color more
no y estatura alto.

Autol 15 de Marzo de 1954.
El Alcalde

550

ANUNCIO
532

del actual 
su mafia- 
esta Casa

El día treinta y uno
y hora de las once de 
na tendrá lugar en 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia 
del Guarda Forestal en represen
tación de Montes, y del Secreta
rio de la Corporación que dará 
fe del acto, la subasta de pastos 
delBoireguil «Cabaña del Du 
que» en el Monte Dehesa Lastor- 
nal de la pertenencia de este Mu
nicipio, para cuatrocientas reses 

' lanares, y bajo el tipo de tasa»

16.800’00 
6.750’00

^0.160’00
7.690’00 

13.440‘00
9'935’00

febrero de 1.954'
1'954'

El Secretario, 
Romdn Pifíeiro

ción de ocho mil pesetas, más 1 
trescientas cincuenta y siete pe
setas cincuenta céntimos de in
demnizaciones, ajustándose di- 
cha subasta en todo lo demás a ' 
las condiciones insertas en los 
pliegos facultativos y económico 
administrativos.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de cuantos puedan in
teresarles .

Lumbreras 16 de marzo de 
1.953.

El Alcalde,
552

EDICTO
5?4,

Por los plazos reglamentarios 
quedan expuestos al público los 
documentos que seguidamente 
se indican, pudiendo presentar 
contra los mismos las reclama
ciones que se crean conveniente 

Rectificación al Padrón Muni
cipal del año 1953.

Arnedillo 10 Marzo 1954
El Alcalde

553

EDICTO
525

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los docu
mentos que posteriormente se 
expresarán, se exponen los mis
mos al público por el término de 
15 días para que puedan ser exa
minados a saber: ‘

La rectificación al Padrón Mu
nicipal de Habitantes correspon
diente al año 1953.

I Padrón de Contribuyentes su- 
; jetos al arbitrio Municipal sobre 
■ las riquezas Rústica v Pecuaria.

Padrón de Contribuyentes su
jetos al Arbitrio Municipal sobre

Contra los mismos pueden pre _ . ,
sentárselas reclamaciones que Alcalde de El CoJado. 
se consideren pertinentes. 1 HAGO SABER: Que hablen-

Casalarreina 10 de Marzo de I do sido aprobado por la linticiau 
1954 I L. M. el presupuesto .municipal

para el ¡próximo ejercicio 1954, 
Alcalde I queda expuesto al público en la 

544 Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles, a fin de

R n T r T n I pueda ser examinado por
ü u i c i u cuantos lo deseen.

. w « Al Durante dicho plazo podrán
P • Sáenz, Al- I pj-gg^n^arse en este Ayuntamien-

calde de Valdemadera . I to nara ante la Delegación de
Hago Saber: (Que habiendo si- hacienda, por los habitantes de 

do aprobado por et Ayuntamien- I término municipal y demás 
to el presupuesto municipal para ^jj^idadcs enumeradas en el ar
el corriente ejercicio 1954, que- ¡ ¿g Régimen
da expuesto al publico en la Se- aprobada por (Decreto de
cretaria municipal, por termino Diciembre de 1^50, las re
de 15 días hábiles, a fin de que I gi^maciones que crean conve- 
pueda ser examinado por cuan- pgj. ¡qs motivos expresa-
tos lo deseen.' . z dos en el artículo 657 (Jel citado .

Durante dicho plazo podrán Cugppo legal.
presentarse en este Ayuntamien- gj Collado a 12 de Marzo 
to|para ante la|Delegación de Ha- I , 
cienda, por los habitantes de es- * gj Alcalde

. te término municipal y demás I 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Logal, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950, las re- 

-clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el articulo 657 del citado 
Cuerpo legal.

Valdemadera 12 marzo 19o4.
z El Alcalde, 

551

EDiCTO
522

D. Bonifacio Marin Marín, Al
calde de Santa Coloma

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1954, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
15 días hábiles, a fin de que pue
da ser examinados por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos ext^resa- 
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal-

Santa Coloma 13 marzo 1954.
El Alcalde, 

542

EDICTO
D. Antonio Martínez Rojo, Al

calde de Lubreras (Logroño).
Hago Saber: Que habiendo si

do aprobado por-el Ayuntamien
to el presupuesto municipal, pa
ra el próximo ejercicio|l^M, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipii, por termino 
de 15 días hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen. •

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municioal y demás 
entidades enumeradas en el ar- 
ifculo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo lega!.

Lumbreras 13 marzo 1954.
El Alcalde,

I 548

EDICTO
524

D. Victor García Martínez,

akuncso
530

Por este Ayuntamientí» y a ins 
tancia del mozo. Mario Jiménez 
Calvo núm. 22 del Reemplazo 
de 1952 se ha instruido expedien 
te iustiñeativo para acreditar la 
ausencia por mas de 10 años e 
ignorado paradero de su padre 
Guillermo Jiménez Pascual, y a 
los efectos dispuestos . en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento se publica el 
presente edicto ’para que cuan
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
referido Guillermo,se sirvan par 
ticiparlo a esta 
mayor número posible de datos 
que hagan referencia al mismo.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado GiUermo 
nara que comparezca ante mi au 
roridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera, en el extranjero 
ante el Consul Español, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo, Mario Jimenez Calvo.

El repetido Guillermo Jimenez 
Pascual, es natural de Autol 
hijo de Juan y Lucia, cuenta 44 
años de edad, casado, Pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos castaños 
nariz afiladas; color trigueño, y 
estatura regular.

Autol 15 de Marzo de 1954 
El Alcalde

549'

anuncio
499

' De conformidad con lo preve-; 
nido en el párrafo segundo del 
artículo 773 de Ley de 
men Loca Ivigente, se hace çuba- 
co quje se hallan demanifiesto al 
público en la Secretaría Interven
ción de este Ayuntamiento 1^ 
Cuentas del Presupuesto. Munici
pal Ordinario de 1953 Y de Ad
ministración del Patrimonic del 
mismo ejercicio, con el Dictamen 
de la Comisión Especial de Cuen
tas V los justificantes respectivos, 
por 'término de quince días tábi-

Durante el plazo de exposición 
V el de ocho días más, igualmen
te hábiles, podrán ser examinados 
los citados documentos por los 
vecinos o contribuyentes del tér- 
imino, V formularán por -sentó 
las reclamaciones que crean con» 
venientes. .

Santa Eulalia Bajera, a cuatro 
de marzo, de 1954-

El Alcalde,
■497.
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Administración de 
Justicia

misma Ley. T’asada en scisci en
CiS noventa mil pesetas.

Seguqda: Una mitad indivisa 
de la heredad huerta al tóLsitio de

EDICTO
Don Enrique 'Roidríguez-Lacín 

y Romero, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número cuatro 
de esta Capital.

En >irtud de lo acordado en 
providencia de este día dictada 
en los autos ejecutivó sumario a 
instancia de «R. Beca y Compa
ñía Industrias Agrícolas, S. A.» 
contra don Gorgonio Gentico 
Ferrero, ' se sacan a pública su
basta, por segunda yez, con re
baja del veiticinco por ciento de 
su aprecio, término de veinte días 
y de más condiciones que se ex
presan, las fincas’ siguientes:

Primera; Fábrica de conservas । 
vegetales sita en él Paseo del Ge- , 
neral Franco en el término de . 

‘ Sendero de Arnedo, con frente o 
entrada por el indicado paseq, no 
tiene número ocupa una exten
sión completamente cerrada o 
cercada de 943 metro.s cuadrados, 
la componen un edificio cubierto 
de planta baja de i i metros de* 
ancho por 35 de largo, o sea tres
cientos ochenta’ y cinco metros 
cuadrados y -terrenos descubier
tos adyacente; dicho edificio tie
ne la fachada norte de mampo.ste- 
ría, sillería, cemento y adobe; la 
del sur y este de mampostería y 
adobé y la del oeste de mampos- 
fería, el suelo 'de cemento y el 
tejado’ ^on tijera de hierro, li'sto- 
naje de pino y teja plana’; toda la 
finca linda frente entrada o norte 
con .el trozo ^de la Carretera de 
GaraA’ a Calahorra, hov paseo del 
General Franco ; derecha u oes’te 
paso a camino al término de Sen
dero A" por 1a izquierda que os el 
este dármelo Zapava Hernández 
A’ fondo o sur con finca, de .^ga- 
pito González. En dicho inmueble 
y con las correspondientes auto- 
rizacio'nes de la Jefatura de Indus
tria V Organismos competentes 
se halla establecida una indus
tria de fabricación, envasado,'ela
boración, compra y venta de con- 
servas vegetales, explotada co
mo negocio industrial, con varias 
marcas, entre ellas lá denomina
da «La Rosarito» y con lo.s cupos 
utillajes, instrumento.s a- - acceso
rios ‘propios de lá fabricación ex
plotada, entre otros; Una calde
ra de Am por de 25 HP. locomÓAÚl 
con transformados de • to H. P.

Las Tejerías, término de Arnedo, 
de 22áreas, 36 oentíareas; linda 
al norte con Alejandro Marzo; 
por el sur, doña Juliana María de 
los Dolores Sonrondo Jiménez de 
Antillón, este, ía Yasa y oeste la 
carretera que va a Calahorra. — 
Tasada en doce mil pesetas.

Y se ha señalado par su remate 
en el mejó;- postor, el día trece 
de mayo próximd a las once de 
su mañana ante este Juzgado si
to en el Palacio de Justicia, cálle 
Almirante Apodaca dé la Ciudad 
(de Sevilla, bajo las condíciones 
siguientes:

Primera : Sirve de tipo para la 
subasta el setenta y cinco por 
ciento de la cantidad en que çada 
una de dichas fincas'fué- tasada, 
sin adm'itirse posturas a dicho ti
po y pudren do hacerse á calidad 
de ceder el remate .a un tercero.

Segunda: Para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual pón lo menos al 

'diez por ciento efectivo de la' su
ma qu sirve de tipo, sin cuyo re
quisito, no serán- admitidos ; de
volviéndose acto seguido dichas
cantidades a sus respectivos due
ños excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se conservará 
en depósito como garantía de la 
obligación que' contrae y 
caso como parte de precio de la
venta.

Tercera; Los autos y la

en su

certifi-

PP. ; dOis hornos ofativois con
dos comprensores, motor v trans
misión : una peladora dé pimípu- 
tos, una mácfuína de cerrar, ova- 
Íadó, etc. : dos cerradores de bo- 

. tes cilíndríco.s con motor acoola- 
do ; una prensa de cortar tanas 
con miatro juegos de- cortantes;
U.nn cntTorrnrlorn vaSOS CÍlín- 
drícos V ovalados : otra en goma- 
dora de ped.al ; una nestañadorn 
de bote ovalado; otr.a de bote cL 

5 líndríco ; un cilindra. trnnsmísiÓri
V motor; motor-bombp de t H'-^ 
’dtra moto-bomba dé elevar fu*’- 
loíT, instalación v depósito • una 
pesadora de pré ; una picadora dp 
'pimiento; dos pestafí.ador^s ; dos 
cortadoras de botps otíos ut'm-
sillos; tres calderas con s^is 
las,, cabría v trocólas: insm^iv 
de fuel-oil con mecn< ri-¿; p*c.

mí

en

calderas: dos motdres con i HP. 
V una caía de caudTl^^s. T.a Tijpo- 
teca V conelativamente la 'subas-
ta se extiende- a cuanto ■■ í'rm*

REQUISITORIA
519

Fernando Sobaco Aberisa, do
miciliado últimamente en Lo- j 
grofio, calle de Pérez Galdós n° 
9-L derecha comparecerá ante ' 
el Juzgado Municipal de Logro- 1 
ño para constituirse én Prisión | 
y cumplir la pena de. 5 días que l 
le han sido impúestos en juicio 
de faltas de maltrató de obra por 
impago de multa apercibiéndole 
que de do hacerlo,.le parará el i 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho

Por lo tanto, ruego a todas las ’ 
aut ridades y ordeno <a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 9 de mar
zo de 1.954.

El Juez Municipal,

cación del Registro cerrespon- 
diente a que sé refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretarí;,:, en ten- j 
diéndose que todo licitador ácep- j 
ta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes an
teriores V los preferentes—si los 
hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante lo.s acepta 
V'pueda .subrogado en la. resporí- 
sabilidad de los mismos, ^in d'^s- 
tínarse' a Su .extinción el precio 
del remate.

Dado eu Sevilla a quince de 
marzo de mil novecientos, cin
cuenta A’ cuatro. —‘Enrique R. 
Lacín.— El Secretario, M. Gar
cía.-— Rubricados».

Es copia. 
El Secretario, 

■ 53b

D. José Bermúdez Acero, Juez 
con prórroga de jurisdicción de 
Primera Instancia de la Ciu<iad 
de Arnedo y su Partido

Hago saber: Que publicada la 
vacante de Juez-de Bergasa en el 
B. O. de la provincia del pasado 
día 9 de febrero y transcurridos 
treinta díGs concedidos para so- 
liJcitarlo, dentro Me dicho plazo

>DICTO
, 537

Por virtud del presénte se re
quiere hl pen¿ído Alfonso Fer- 
jtández .Alonso de/22- ¿¡ños, h jo 

' de Nicolás^' de Marc( lina, natu
ral y vecin.y de Logroño, estu
diante, al objeto dé poder notifi
carle la indemnización que ha 
sido condenado a abonar m inco- 
munada y s jlidariamente, con el 
también penado francise Javiër 
López Gómez, en la cant'dad de 
638,39 ptas. al Exmo. Ayunta
miento de est i Capital de Logro
ño, en sentencia dictada por íá 
Audiencia Provincial de esta 
Ciudad, en la causa núm. 242 

1 1952 por el delito de Daños.
Así, lo tiene acordado el Sr. 

Don Julio Ortega San Roman 
Magistrado=Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y partido de Lo
groño, en certifie.' ción de senten 

i cia recaid.i en 11 causa antes men 
cionada.

Dadoen Logroño a 12 de Marzo 
de 19j4 .

.Fl Secretario .
555

EDICTO
523 '

D. José Bermudez Acero, Juez 
de Primera Instancia dé la Ciu
dad de Calahorra y su Partido.

, HAGO SABER: Que habién
dose publicado en el B O. de 

i esta provincia*núra.‘ Ib la vacan- 
i te del cargo de Juez de P* z pro

pietario de Autol, se ha presen- 
, tado en tiempo hábil escrito ins

tancia suscrita por D. José María 
Jinfbnez Miguel, de 53 años de 
edad casado, agricultor, natural 
y vecino de Autol, aspirando a 
dicho cavgo.

Y en cumplimiento de lo diS' 
puesto en el artículo 48 del De
creto de 25 de febrero de 1949, 
se publica el presente a fin de 
que en término de diez días pue 

i dan formularse obsérvacio- 
ses y reclamaciones contra, el

se han presentado en este Juzga
do solic^udtes 'suscritas por don 
Ismael Ruiz Eguizábal, de 37 
años, casado, labrador y vecino 
de Rérgasa' v por don Paulino 
Bretón, de 53 años, casado, la
brador V vecino de Bergasa, soli
citando su nombramiento.

Lo que se hace públicoxi fin de 
que en (4 término de los diez dí¿is 
siguientes a la publicación de és
te Edicto en el B. O. de la Pæ" 
vincia, pueç^n forrnularse oos^'r- 
vaciones v reclamaciones contra 
I0.S solicitantes, las que serán prê

solicitante.. Ls que serán presen-
tadas en este JuzQ^ado

Dado en Calahorra a 13 
Marzo de 1754.

El Juez de 1* Instancia 
El Secretario,

541

nan los artículos T09 a' Tro de ’a 
T>v Hipoteca’': a y ad-’tv.L a todo 
lo que no ser’a < bjeto de la ex
tensión de aqueila de no m-diar 
4 pacto conv*'talo por las ’par- 
Î.S según el •idiculd tït de la

sen tada.s en éste Juzgado.
Dado en Arnedo a doce 

marzo de miL novecientos 
cuenta • v cuatro.

El Secretario

de 
cin-

de de Haro y renovación de sus 
aceras conforme al proyecto aprn- 
hado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 26 del 
pasado mes de febrero.

La decepción de las proposicio-, 
nes para tomar parte en esta su
basta, tendrá lugar en las ofici
nas de la Secretaría Mu/nidijpal 
durante todos los días hábiles a 
partir del siguiente al de^ la pu
blicación Miel presente edicto en 
el B. O. de. la povincia, hasta las 
dos de la tarde del anterior al en ' 
que haya de efectuarse la apertu- • 
ra de oís pliegos, cuyo acto ten
drá lugar a las trece horas del 
día siguiente al en que transcu
rran los veinte naturales desde Ta 
inserción del presente edicto.

Las obras deberán ser termina
das en el plazo de tres meses con
tados a phrtir del comienzo de su ' 
ejedución que se iniciará dentro 
de los ocho días siguientes al de 
W Ipublicacilón definitiva del re
mate..

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta.es de tJe- 
setas 3-839’34 licitdores
deberán constituir previamente en 

' la Depositaría Municipal.
Cada licitador presentará dos 

sobres cerrados y lacrados, uno 
'que contenga las referencias téc
nicas y económicas del concurren
te, y otro con la propuesta eco
nómica de las obras. En otro ter
cer sobre abierto, se presentarán 
los documentos que acrediten la 
constitución de la fianza provisio
nal y personalidad del cicitador, 
^sí como los justificantes de ha
darse al corriente en el pago de 
lo.s Seguros Sociajes Obligatorios 
V de la Contribución Industrial.- 

En el acto’ de la apertura de 
pliegos se abrirán en primer lu
gar Jos sobres de las referencisa 
técnicas y económicas de los lici- 
tadores, destruyéndose los que 
contengan las proposiciones eco
nómicas de los concursantes re
chazados, procediéndose a conti
nuación a la apertura de los so
bres restantes, y adjudicándose 
la .subasta a la proposición más 
ventajosa.

La contitución de la fianza defi
nitiva habrá de hacerse dentro de 
los diez días siguientes al de la 
fecha en que se notifique al con- 
írati’sf» la adjudicación de la su
basta. Dicha garantía defintiva lo 
será por doble cuantía de la pro- 
visiqnal.

Será de cuenta del adjudicata
rio el pago de todqs ‘ los gastos 
que .se ocasionen con rñotivo de 
esta subasta y de la .formaliza- 
ción del contrato.

Por realizarse las obras con la 
imposición de Contribuciones Es
peciales, los pagos al contratista 
se realizarán en la forma que se- 
ñalan las condiciones económicas 
que forman parte del provecot.

Los pliego.s de proposición se 
ajustarán al siguiente modelo :

de
T>. ....... ..:.. 

edad, vecino de 
domicilio en ...

, mayor de 
........... con 
... en nom-

Ayuntamiento de Haro
’ 526 •

Subasta para la pavimentación 
de lá Calle Con^e Haro y reno
vación de sus aceras.

For. el tipo de cieuto noventa 
V un mil novecientas sesenta y 
siete peseta.s con cuarenta y dos 

. ó^íntimos (iQi.967’42) .se saca a 
subasta la ejecución de las obras 
de pavimentación de la calle Con

bre propio, o en representación 
de .................. bien enterado del
provecto deí navimentación de 1a 
calle Conde de Haro y de l es re
novación de sus aceras, me com
prometo a ejecutar los referidos 
trabajos conforme a lo consigna
do en los documentos del proyec
to, de las bases administrativas y 
económicas, co nia baja del ......  
por 100 sobre las cantidades con
signadas en el presupuesto del
provecto, 
ponente).

Haro V

(Fecha y firma del pro-

marzo de 1954.
E1 Alcalde, 

o ,545540
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